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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

SAMSUNG SM-5 2009 MUY BUENO $
3.600.000.- 997774609.

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

460.000 DIAGONAL PARAGUAY/ LIRA.
Departamento desocupado. 3
dormitorios, 989092068.

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

230.000 SAN MIGUEL
Departamentito interior persona
sola cerca metro 979563704 COD.
EMOL: 48614930

SECTOR PONIENTE

275 Departamentos arriendan
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

360.000 EXCELENTE CONDÓMINO
Alto de Maipú. 3 dormitorios. 989092068.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

300.000 CONFORTABLE, GASTOS
comunes incluido, grandes
ventanales, barrio seguro. 966266745
COD. EMOL: 48599617

290 Departamentos y piezas
con pensión arriendan

560.000 ÑUÑOA 2
dormitorios 2 baños
cocina logia living
comedor piscina
estacionamiento 992375968
COD. EMOL: 48615051

600.000 ESTACIÓN
Central Arriendo
departamento- 2
dormitorios- 2 baños-
Estacionamiento- Gastos
Comunes incluidos- Cerca
metro Ecuador +569 8446 4770
toledoalarconsergio@gmail.com COD.
EMOL: 48614801

291 Piezas sin pensión
arriendan

335.000 VITACURA LA LLAVERÍA.
+56995236750.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

93.000.000 DEPARTAMENTO DOS
dormitorios 988926169 COD. EMOL:
48615303

SECTOR ORIENTE

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 TRES DORMITORIOS
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48615307

339 Departamentos venden
Providencia

198.400.000 DOS DORMITORIOS, DOS
baños. 954449677.

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 4.500 OPORTUNIDAD DOS
dormitorios dos baños. 988926169

UF 5.770 TRES DORMITORIOS
con Estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48615308

355 Departamentos venden
Macul

UF 3.950 DOS DORMITORIOS CON
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48615302

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

250.000.000 LA GRANJA
Estupenda casa, cocina
amoblada, 2 baños, 3
habitaciones, galpon
grande para bodega o
taller 978607386
jaime.meza.alvarez@gmail.com COD.
EMOL: 48599625

SECTOR PONIENTE

377 Casas venden
Maipú

120.000.000 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48615304

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución +56998389640

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

406 Zona Norte I-IV y XV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

BAHÍA INGLESA CALDERA
cabañas equipadas, desde $ 75.000
tenemos diferentes valores.
contacto@cabanasdeldesierto.cl celular
Whatsap +56954482955

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

(FARMSCHILE) TONGOY- PLAYA
Blanca condominio urbanizado sitios
desde 5000 m2 orilla playa y mar desde
UF 6.500 +56998389640

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

QUILPUÉ $ 180.000.000
Excelente casa a pasos
del Troncal Urbano, con
locomoción cerca,
supermercados, colegios,
etc. Living- comedor 3
dormitorios 1 baño Cocina amplia Patio
con árboles frutales Antejardin Galpón
para reuniones familiares
Estacionamiento para 3 autos. Solo
comunicarse por WhatsApp 968026132
paolarojasoficina@gmail.com COD.
EMOL: 48615288

SAN ANTONIO $ 355.000.000
Edificio oficinas cercano sector
portuario 5 Región, dueño
+56994749948

VIÑA DEL MAR $ 139.000.000
departamento un dormitorio
988926169 COD. EMOL: 48615305

VIÑA DEL MAR UF 4.600
departamento tres dormitorios
988926169 COD. EMOL: 48615306

428 Zona Central V-VIII y XVI Región
chacras y parcelas venden

QUILLECO 950.000.000 SE VENDE
huerto orgánico, 30 hectáreas,
producción orientada hacia la
explotación de nueces, 14 hectáreas y
arándanos, 8 hectáreas
(certificaciones), riego automatizado,
equipamiento, galpones, casa patronal
de 280 mt2, construcción sólida, 2 pisos,
4 dormitorios, 2 en suite, 4 baños,
amplia cocina, living comedor. A copios
de fruta en cosecha, plantel de abejas
destinada a la polinización de frutales.
Fácil acceso. 987121759

429 Zona Sur IX-XII y XIV Región
propiedades venden

FRUTILLAR UF 12.150 VENDE
Dueño espectacular vista 3
dormitorios 2 baños + 56 9 92264950
mpiedadconcha@gmail.com COD.
EMOL: 48599628

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

�

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

�

12001200 SERVICIOS

1212 Empresas
de servicios

INVESTIGACIONES
confidenciales
seinco.investigaciones@gmail.com.
938787802..

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

POR CAMBIO DE CIUDAD VENDO
sepultura familiar Parque del
Recuerdo, Sector B9. Cap. 3 ampliable a
7. Mantención al día. Transferencia
inmediata. Dueña. Fono 98723820.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Asistente de
aula, jornada tarde. Enviar CV
sp.postulacionprofesional@gmail.com

CONSULTORA EN ASESORÍA
Contable, Tributaria busca Contador
Auditor Funciones: registro bancario,
libros de compra/ venta/ honorarios,
remuneraciones, F29 y apoyo contable
general. Se ofrece estabilidad y
desarrollo profesional. Enviar CV
indicando pretensión de renta a
info@taxlaw.cl

COLEGIO BÁSICO SANTA MARTA DE
Peñalolén, requiere personal idóneo
para: Cargo Directivo, UTP, Profesores
Ed. Básica - Diferencial - Ed. Física y
Personal PIE. Carga horaria completa.
Sólo profesionales comprometidos con la
educación. Enviar antecedentes a:
postulantessantamarta2026@gmail.com

DIRECTORA PARA REMPLAZO SE
necesita para escuela de lenguaje en
Conchalí, interesadas enviar curriculum
a postulacionesenescuela@gmail.com

DOCENTE DE INGLÉS 16 HRS EN
Curacaví. Enviar antecedentes
esc1151@gmail.com

COLEGIO TIERRA DEL FUEGO DE
Quillota requiere docente de primer
ciclo para 2026, de preferencia de la
zona, mención lenguaje o matemática.
Interesados enviar CV a
ctfpostulaciones@gmail.com para
entrevista

EDUCADORA DE PÁRVULOS, 18
horas de colaboración, comuna
Talagante. Enviar CV a
lenguajecolegio8@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Educadora
diferencial. 30 horas de contrato. Enviar
CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

EDUCADOR(A) DIFERENCIAL CON
mención en DI, 44 hrs. Curacaví. Enviar
antecedentes esc1151@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE CON
carrera docente ubicada en la comuna
de Huechuraba solicita Educadora
Diferencial con mención TEL 44 horas,
interesadas enviar CV a
centro.sanclemente@gmail.com

ESCUELA MIS AMIGUITOS,
Educadora Parvulo, jornada tarde.
Consultas currículum: 983609907.

EDUCADORA PÁRVULOS 30 HORAS
jornada mañana
colegio@mmanuelhighschool.cl

EDUCADORAS DIFERENCIALES
Mención TEL 22 hrs. Jornada Mañana,
Placilla. Ideal resida en la localidad. 09
82922081

COLEGIO COMUNA DE ISLA
de Maipo necesita Encargado de
convivencia con experiencia de 3
años en el cargo. Interesados
enviar CV a:
2026postulacioncolegio@gmail
.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Profesor(a)
de Educación Básica mención Lenguaje.
Enviar CV
sp.postulacionprofesional@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE CURACAVÍ REQUIERE
Profesor(a) de Lenguaje, Ciencias
(Biología) Física, Educación Media,
Tecnología, Religión, Educador(a)
Diferencial, Psicólogo(a) Educacional,
Convivencia Escolar. Enviar
antecedentes a:
reclutamientocolegiocuracavi@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Profesor(a)
de Tecnología. Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

PROFESORA DIFERENCIAL TEL, 44
hrs, comuna Talagante. Enviar CV a
lenguajescolegio8@gmail.com

REQUIERO CONTRATAR
profesora Diferencial especialista en DI
30 hrs para la ciudad de Salamanca
pamarcoleta@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA DE
Educacion Diferencial Discapacidad
Intelectual 30 o 44 horas para Escuela
Especial en Puente Alto Curriculum a:
sgsandraxg@yahoo.cl

PROFESORA INGLÉS BÁSICA Y
media 36 horas, Ciencias Naturales y
Biología 36 horas, Tecnología 8 horas.
Vitae colegio@mmanuelhighschool.cl

PROFESORAS(ES) PARA: TERCERO
Básico Jornada Tarde, Inglés,
Educación Física.
colegiodemaipu2026@gmail.com

PROFESORA VOLANTE DE EGB Y
media mencion lenguaje o matemática
37 horas colegio@mmanuelhighschool.cl

COLEGIO LOS CONQUISTADORES
requiere para el año escolar 2026:
Profesores(as) titulados en educación
general básica (generalista, mención
lenguaje y artes). Educadora
Diferencial, Asistente de aula.
Interesados enviar CV al correo
seleccion@colegiolosconquistadores.cl

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Psicólogo (30
horas de contrato). Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

PSICÓLOGO(A) EDUCACIONAL PARA
Curacaví 1 día a la semana. Enviar
antecedentes esc1151@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO
subvencionado necesita, reemplazo de
Educadora de Parvulos 32 horas.
Enviar CV y certificado de título al
correo m.cabello@csvmacul.cl

1311 Técnicos
se necesitan

ASISTENTE TÉCNICO DE PÁRVULO
o diferencial para escuela de lenguaje
en Maipú 44 horas, enviar cv
postulacion1843maipu@gmail.com

COLEGIO BUSCA TÉCNICAS DE
párvulos NEE, inspectoras de patio, 42
horas. colegio@mmanuelhighschool.cl

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

CARNICERÍA SANTA TERESITA
busca cortador con experiencia en
desposte y atención de público.
Interesados presentarse desde 8:00 a
14:00 horas en Avenida Recoleta 5811
Huechuraba

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA PUERTAS AFUERA, PARA
Las Condes, recomendaciones, sepa
cocinar, llamar al 998221399

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

SE NECESITA EDUCA.
Diferencial para Escuela Especial 157
San Bernardo y Escuela Especial 2385,
Valle Hermoso y un chófer para furgón
Escolar. 944188883
victor.seguel2006@gmail.com

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

GUARDIAS NOCTURNOS Y DIA
empresa necesita curso enviar
curriculum a seleccionrh44@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003190016001 Sucursal Of
Nueva Apoquindo Cheques 2529949,
2529959, 2529961 al 2529962, 2529968 al
2529969 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003190016001 Sucursal Of
Nueva Apoquindo Cheques 2529971,
2529975 al 2529995, 3802870, 3802880 al
3802909 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002660371390 Sucursal Of Sta
María De Manquehue Cheques 4579093
al 4579094, 4579099 al 4579127 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002280807907 Sucursal Of
Concepción - B Arana Cheques 7213303
al 7213352 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003620011504 Sucursal Of El
Golf Cheques 3659348 al 3659395 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000708199001 Sucursal Of
Valparaíso Esmeralda Cheques 8687161
al 8687210 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000100852504 Sucursal Of
Concepción - Edwards Cheques 8406947
al 8406996 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000744820006 Sucursal Of
Concepción O’Higgins Cheques 5335109
al 5335156 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000671525019 Sucursal Of
Forum Cheques 7221161 al 7221170,
7221182 al 7221186, 7221195, 7221200 al
7221210 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002540385300 Sucursal Of La
Union Cheques 3294969 al 3294973,
3294975 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920770007 Sucursal Of San
Antonio Cheques 3027272, 3027274,
3027279 al 3027318 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001996013201 Sucursal Of
Melipilla Cheques 5435446 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001650054106 Sucursal Of
Naciones Unidas Cheques 6888049,
6888051, 6888063, 6888070 al 6888090 Nulos
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002081244101 Sucursal Of San
Fernando Cheques 3004421 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001761021901 Sucursal Of
Huechuraba Cheques 6780861 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002970293102 Sucursal Of.
Puerto Montt Cheques 2506570, 2508534,
2508537, 2508553 al 2508557, 2508573 al
2508577, 2512211 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002121658905 Sucursal Of
Curico Cheques 3987237 al 3987281 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003561158259 Sucursal Of
Orrego Luco Cheques 7026981 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050005005603 Sucursal Oficina
Central Cheques 5035052 Nulos por
Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001482834406 Sucursal Of Viña
Del Mar Cheques 9029460 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002365369795 Sucursal Of San
Miguel Cheques 2255111, 2255113,
2255116, 2255120 al 2255143 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001520141208 Sucursal Of
Peñaflor Cheques 2751148 Nulos por
Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO CHILE CUENTA CORRIENTE
1850682305, cheque no.6829287. Banco
Chile cuenta corriente 0160245607
cheques no. 8739868- 8739869- 8739870-
8739871- 8739872- 8739873- 8739874-
8739875- 8739876- 8739877- 8739878-
8739879- 8739880- 8739881- 8739882-
8739883- 8739884-8739885- 8739886- 8739887-
8739888- 8739889- 8739890- 8739891-
8739892- 8739893- 8739894-8739895- 8739896-
8739897- 8739898- 8739899- 8739900-
8739901- 8739902- 8739903- 8739904-
8739905- 8739906- 8739907- 8739908-
8739909- 8739910- 8739911- 8739912-
8739913- 8739914- 8739915- 8739916. Nulos
por robo.

BANCO ITAÚ, CUENTA CORRIENTE
0202904005, Orden de no Pago 7638977, N3
de cheques: 4387721 al 4387755 (excepto
el 4387722), Titular: Javier Andrés
Cortés Huanca, Rut: 10.326.348-4. Nulos
por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

SCOTIABANK CUENTA 3150005576,
serie 3785869. Nulo extravio

1608 Documentos
nulos

EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS: JUAN
Carlos González González, rut
8.874.794-1, comunica extravío de guías
de despacho desde la n° 2051 a la 2125,
los folios 2051 a la 2086 emitidos y los fo-
lios n° 2087 a la 2125 sin emitir, las
cuales quedan nulas para todo efecto
legal.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

AVISO DE CITACIÓN INMOBILIARIA
e inversiones GT SpA Junta extraordi-
naria de accionistas En cumplimiento
de la solicitud de accionistas que repre-
sentan el 80 de las acciones con derecho
a voto, el Administrador cita a junta ex-
traordinaria de accionistas para el día
26 de febrero de 2026, a las 10:00 horas,
en Los Carrera N 380, oficina 210, La Se-
rena, para tratar las siguientes mate-
rias: a) Modificar los Estatutos Soci-
ales, especialmente en lo relativo a la
administración, representación y uso de
la razón social b) Designar nuevos ad-
ministradores o representantes c) Apro-
bar texto refundido de los Estatutos y d)
Adoptar los acuerdos necesarios para
ejecutar lo resuelto. Las materias re-
querirán los quórum legales y estatuta-
rios. La administración Santiago, 12 de
febrero de 2026.

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas de Inmobiliaria Gigi
S.A. Cítese a Junta Extraordinaria de
Accionistas de Inmobiliaria Gigi S.A.,
RUT 76.199.526-K, a celebrarse a las
10:00 horas del día 27 de febrero de 2026,
en calle Carmencita 25, oficina 61, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, con el objeto de tratar las mate-
rias señalados en el artículo 56 de la
Ley 18.046, sobre Sociedades Anónimas.
En atención a lo dispuesto en los estatu-
tos de la Sociedad y la Norma de
Carácter General N435 de fecha 18 de
marzo de 2020 de la CMF, la Junta se
celebrará a través de medios telemáti-
cos, mediante la plataforma de video-
conferencia de Teams. Se enviará a los
accionistas con derecho a participar un
correo electrónico el día 11 de febrero
de 2026, al email registrado en la socie-
dad. Presidente.

CITACIÓN JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas Computación y comu-
nicaciones S.A Se cita a Junta Extraor-
dinaria de Accionistas de ‘’Computación
y Comunicaciones S.A.”, en segunda ci-
tación, para el día 05 de Marzo de 2026,
a las 11:00 horas, la que se realizará
presencialmente en las oficinas de la so-
ciedad ubicadas en Prof. Amanda La-
barca N3 124, piso 15, comuna de San-
tiago, para tratar las siguientes mate-
rias: a) Someter nuevamente a conside-
ración de la Junta de Accionistas la
aprobación, modificación o rechazo de
la memoria, balance general y de los es-
tados de resultados del año comercial
2024; b) Pronunciarse sobre la distribu-
ción o no de utilidades y, en especial, re-
parto y monto de dividendos del ejerci-
cio 2024 y c) Designar inspector de
cuentas del año 2025. El Directorio

DECLARACIÓN INTERDICCIÓN DE-
finitiva Por sentencia de fecha 28 de oc-
tubre 2025, dictada por el 1 Juzgado Ci-
vil de Viña del Mar, causa Rol
V-216-2025, caratulada Donoso, se de-
clara de la interdicción definitiva de
Florencia Sofía Cañete Donoso, Cédula
Nacional de identidad número
22.102.670-5. En consecuencia, queda pri-
vada de la libre administración de sus
bienes, designándose como sus curado-
ras definitivas: Valeska Roxana Donoso
Araya, Cédula Nacional de identidad
número 16.142.952-K, y Catalina Alejan-
dra Donoso Araya, Cédula Nacional de
identidad número 15.765.958-8.

1611 Judiciales

EN EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, Rol V-91-2025,
’Cruz’, el 29 de enero de 2026, se dictó
resolución en la cual se cita a audiencia
de parientes de doña Eliana Del Car-
men Varela Pineda, cédula de identidad
N° 2.731.909-2, para el día 26 de febrero
de 2026 a las 9:30 horas, la que se efec-
tuara a través de la plataforma Zoom,
código de acceso: ’429 873 2012’, a fin de
que depongan acerca de la persona que
ejerce los cuidados de la misma y su ac-
tual estado de salud, para tales efectos,
acompáñese antecedentes que permitan
acreditar el parentesco. Extracto redac-
tado y certificado por el secretario del
tribunal.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS. CAUSA
Rol C-1905-2023, caratulado ’Complejo
Asistencial Dr. Sótero del Río/Olivos’,
ante el 1° Juzgado Civil de Puente Alto,
ubicado en Avenida Domingo Tocornal
N° 143, comuna de Puente Alto, por re-
solución de fecha 1 de diciembre de 2025
se ordenó noti?car por avisos a los de-
mandados Axion Chile Seguridad Ltda.,
Rut 76.483.591-3, Carlos Maximiliano La-
gos Arancibia, Rut 12.451.987-K y Edu-
ardo Germán Olivos Pérez, Rut
6.590.591-4, lo siguiente: ’Por ingresado
a mi despacho con esta fecha. Con el
mérito de los antecedentes téngase por
evacuada la dúplica en rebeldía y aten-
dido el estado de la presente causa. Con-
forme lo señalado en decreto económico
196-2023, se cita a las partes a Audiencia
de Conciliación al séptimo día hábil,
después de la última notificación, a las
09:40 horas, en dependencias de este
Tribunal, o al siguiente hábil, si el seña-
lado recayera en sábado. El apoderado
de la parte interesada deberá coordinar
con el receptor actuante el registro de
la notificación en el Libro Anotador de
Audiencias dentro de plazo, bajo aperci-
bimiento de no realizarse la audiencia si
esta no es registrada. Se hace presente
que, con el ?n de lograr el adecuado de-
sarrollo de la audiencia decretada, en
caso de requerir autorizar poder y/o
cualquier otra gestión relativa con su
realización, las partes deberán anunci-
arlo en la sección de atención de público
del Tribunal con al menos 20 minutos de
anticipación a la hora ?jada para la au-
diencia, siendo responsabilidad de las
partes estar presente en el hall del tri-
bunal al momento de efectuarse el lla-
mado de rigor. Notifíquese por cédula al
demandante y por avisos a los deman-
dados’.

1° JUZGADO DE LETRAS DE TALA-
gante, causa rol c-338-2024 caratulados
‘Banco Itaú Chile S.A. con Bustamante’
por resolución 31 de enero de 2025 se or-
denó notificar a Rene Marcelo Busta-
mante Araya, RUT. 7.411.220-K, de-
manda de 11 de marzo de 2024 (folio 01),
resolución fojas 21 de marzo de 2024 (fo-
lio 08, cuaderno principal) y manda-
miento de 21 de marzo de 2024 (folio 01,
cuaderno de apremio), mediante tres
avisos en cualquier diario de circulación
nacional y en ‘Diario Oficial’ correspon-
dientes a los días primero o quince, o al
día siguiente, si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Demandado de-
berá concurrir a las dependencias del
tribunal, el día hábil siguiente hábil de
practicada la última notificación, a las
10:00 horas, al objeto de practicar el
respectivo requerimiento de pago, bajo
apercibimiento de procederse en su re-

1611 Judiciales

beldía. Demanda: En lo principal: De-
manda en juicio ejecutivo. Primer
otrosí: Señala bienes y depositario. Se-
gundo otrosí: Acompaña documentos,
con citación. Tercer otrosí: Personería.
Cuarto Otrosí: Solicitud que indica.
Quinto otrosí: Téngase presente. Sexto
otrosí: Solicita ampliación plazo
séptimo otrosí: Patrocinio y poder. S. J.
L. en lo Civil de Talagante. Francisco
Javier Sepúlveda Figueroa, abogado,
Agustinas 1022, oficina 1010, Santiago,
correo electrónico fsepulveda@fsfaboga-
dos.cl, en representación de Banco Itaú
Chile, sociedad anónima bancaria, re-
presentada gerente general Gabriel
Amado de Moura, administrador, los
dos últimos Rosario Norte N° 660, Piso
11, Comuna Las Condes, a US., digo: Mi
representado, Banco Itaú Chile, es
dueño crédito adeudado por Rene Mar-
celo Bustamante Araya, empleado, con
domicilio Camino El Guanaco 34, Co-
muna de Talagante; cuyo detalle es el
siguiente: Pagaré operación N° 60299715
de 05-10-2023, por Rene Marcelo Busta-
mante Araya, mediante el cual se obligó
a pagar a Banco Itaú Chile, $110.326.512,
conjuntamente con los intereses, medi-
ante 72 cuotas mensuales y sucesivas,
cada una de ellas $2.375.116. Las cuotas
vencerían los 04 de cada mes, venciendo
la primera el 04-12-2023 y la última el
05-11-2029 capital adeudado devengaría
intereses del 1,25% mensual. En caso de
mora o simple retardo en el pago de
todo o parte del capital y/ o de los inte-
reses adeudados, el Banco podría hacer
exigible el total adeudado; y se deveng-
aría un interés penal igual al interés
máximo convencional; aceleración que
ejerce mediante presente demanda. Di-
cho pagaré suscrito por Yasna del Car-
men Olave Martínez y Milko Manuel To-
bar Caro, ambos empleados, del mismo
domicilio que el Banco demandante, en
representación de Banco Itaú Chile; y
este a su vez en representación de Rene
Marcelo Bustamante Araya, conforme
al mandato otorgado en el Contrato
Crédito de Consumo Renegociado Cam-
paña Especial de fecha 05-10-2023. Lle-
gada la fecha de vencimiento de la
cuota n° 01 del día 04-12-2023, esta no fue
pagada, ni tampoco las posteriores,
adeudando un capital insoluto de
$110.326.512 más los intereses morato-
rios pactados. Dicho pagaré fue autori-
zado ante Notario Público. La deuda
consta de un título ejecutivo, es líquida
actualmente exigible y la acción ejecu-
tiva no se encuentra prescrita. Por
Tanto, ruego a Us., tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de
Rene Marcelo Bustamante Araya, por
la suma en capital $110.326.512 más los
intereses moratorios; y ordenar que se
despache mandamiento de ejecución y
embargo por dichas sumas, disponiendo
que se siga adelante con la ejecución
hasta hacerse entero y cumplido pago a
mi representada de la suma adeudada,
con costas. Primer otrosí: Sírvase S.S.
tener presente que señalo para la traba
del embargo, todos los bienes que les
sean conocidos de propiedad de la deu-
dora; los cuales deben quedar en su
poder en calidad de depositaria defini-
tiva. Segundo otrosí: Sírvase S.S. tener
por acompañado en forma legal, y dis-
poner su custodia 1.- Pagaré individuali-
zado en lo principal. 2.- Escritura de
personería de Yasna del Carmen Olave
Martínez y Milko Manuel Tobar Caro,
en representación de Banco Itaú Chile.
3.- Contrato Crédito de Consumo Rene-
gociado Campaña Especial de fecha
05-10-2023. Tercer otrosí: Ruego a SS.
tener por acompañada con citación, co-
pia escritura pública de 19 de diciembre
del 2023, Notaría de María Soledad Las-
car Merino, consta mi personería para
representar a Banco Itaú Chile. Cuarto
otrosí: Ruego a V.S. tener presente que
por Junta Extraordinaria de Accionistas
celebrada 19 de enero de 2023 reducida a
escritura pública en la Notaría de San-
tiago don Eduardo Diez Morello 2 de Fe-
brero de 2023, se acordó cambiar el
nombre de Itaú Corpbanca por el de
Banco Itaú Chile, reforma que fue apro-
bada por Resolución número 2215 de fe-
cha 28 de Marzo de 2023 la Comisión
para el Mercado Financiero, publicada
en el Diario Oficial con fecha6 de abril
de 2023 e inscrita a fojas 29.745 número
13.558 del Registro de Comercio del año
2023 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago; Quinto Otrosí: vengo en so-
licitar a S.S. tener presente que para
efectos de evaluar alternativas de nor-
malización de su situación crediticia, el
demandado puede comunicarse al si-
guiente correo electrónico, adjuntando
copia de su cédula de identidad para
efectos de asegurar y proteger la infor-
mación entregada, contactojudicial@i-
tau.cl. Que, en atención al sistema de
recepción de documentos originales en
custodia de vuestro tribunal, vengo en
solicitar a SS ampliación del plazo es-
tablecido, con el fin de acompañar en su
oportunidad el título ejecutivo a la cus-
todia del tribunal. Por Tanto, Ruego A
Us., Acceder a lo solicitado y así orde-
narlo. Sexto otrosí: Ruego a S.S. tener
presente que, en mi calidad de abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión, asumo personalmente el patrocinio
y poder en esta causa. Sin perjuicio de
lo anterior, confiero poder a Susan
Sepúlveda Escalante, abogado, correo
electrónico ssepulveda@fsfabogados.cl,
quien podrá actuar conjunta o separada-
mente con el compareciente, con domi-
cilio en calle Agustinas N° 1022, Oficina
1010, Comuna de Santiago. Resolución:
Talagante, veintiuno de marzo de dos
mil veinticuatro. Proveyendo presen-
tación de 19 de marzo de 2024 (folio 7):
Téngase presente y por cumplido con lo
ordenado 13 de marzo de 2024 (folio 4)
en cuanto a hacer coincidir la suma con
el cuerpo demanda. Proveyendo presen-
tación de 11 de marzo de 2024 (folio 1).
A lo principal: por interpuesta de-
manda. Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Al Primer otrosí:
téngase presente nicamente respecto de
bienes muebles; respecto de bienes in-
muebles previamente acompáñese copia
de dominio con certificado de vigencia y
certificado de avalúo. Asimismo,
téngase presente depositario provi-
sional. Al Segundo otrosí: ténganse por
acompañados el pagaré, custódiese, el
contrato se alado en el N° 3 y docu-
mento signado con el N° 2. Al Tercer
otrosí: por acompañada al Cuarto,
Quinto y Sexto otros: téngase presente.
Sin perjuicio de lo anterior, apercíbase
a demandante, para que, dentro de
quinto día hábil, de cumplimiento artí-
culo 49 Código de Procedimiento Civil,
bajo el apercibimiento en cuanto a seña-
lar domicilio dentro de los límites urba-
nos del Tribunal. Cuantía $110.326.512.
Rol C-338-2024 proveyó Daniela Soto
López, Jueza Titular. Mandamiento: Ta-
lagante, 21 de marzo de 2024. Requié-
rase de pago por ministro de fe, a Rene
Marcelo Bustamante Araya, con domici-
lio en Camino El Guanaco 34, comuna
de Talagante, para que en el acto de in-
timación pague a ‘Banco ItaúChile S.A.’
o a quién sus derechos representen la
suma de $110.326.512, más intereses y
costas. No verificado pago, trábese em-
bargo sobre bienes del deudor a juicio
del ministro de fe, encargado de la dili-
gencia, para cubrir la deuda en inte-
reses y costas. Se ha designado al pro-
pio ejecutado como depositario provi-
sional de los bienes bajo su responsabili-
dad legal. Así está ordenado en la causa
Rol C-338-2024 sobre Juicio Ejecutivo,
caratulado ‘Banco Itaú Chile S.A./
Bustamante.’ Daniela Soto López Jueza
Titular. Talagante, 25 de junio de 2025.
Firma la Secretaria Interina.

EN EL 1° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, causa V-3-2026, caratulada
’Castillo/’, por resolución de fecha 04 de
febrero de 2026, en autos sobre declara-
ción de interdicción por demencia, se
cita a audiencia de parientes de don Os-
valdo Emilio Hillerns Rojas, cédula na-
cional de identidad N° 4.143.579-8, para
el día 17 de febrero de 2026 a las 10:45
horas, la que se realizará vía remota, a
través de la aplicación Zoom, en el ID
4234288261 (https://zoom.us/j/4234288261),
previa coordinación al correo electró-
nico jc1_concepcion@pjud.cl.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol C-7983-2022, juicio ordinario
de menor cuantía caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Torres’, se or-
denó con fecha 14 de enero de 2026, folio
94 del cuaderno principal, notificar por
aviso extractado a doña Sandra Otilia
Torres Correa la sentencia definitiva
dictada con fecha 22 de diciembre de
2025. VISTOS: A folio 1, ampliada a folio
38, comparece Sebastián Ignacio
Fernández Del Pino, abogado, mandata-
rio judicial, en representación de Banco
de Crédito e Inversiones, sociedad anó-
nima bancaria, representada legal-
mente por Eugenio Von Chrismar Car-
vajal, todos domiciliados para estos
efectos en calle Amunategui N° 277, Ofi-
cina 500, Santiago, deduciendo demanda
de cobro de pesos, en procedimiento or-
dinario de menor cuantía, en contra de
Sandra Otilia Torres Correa, ignora
profesión u oficio, domiciliada en calle
Fernández Concha N° 440 departamento
303, comuna de Ñuñoa; y/o en Vitacura
N° 6937, comuna de Vitacura; y/o en Ca-
mino del Monte N° 6150 depto/casa 103,
comuna de La Florida; y/o en Av. Gre-
cia N° 420 depto 15, comuna de Ñuñoa, y
pide que se acoja la demanda, y se con-
dene a la demandada a pagar la canti-
dad de $ 3.614.862, más la cantidad equi-
valente a UF 118,9057, más intereses y
costas. Funda la demanda en que su re-
presentado contrató con la demandada
un mutuo de dinero por la cantidad de $
3.614.862, el que no fue pagado en la fe-
cha de su vencimiento, esto es el 22 de
noviembre de 2019. Por otro lado, señala
que la demandada adeuda la obligación
pactada en un contrato de mutuo de fe-
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cha 16 de junio de 2020, por la cantidad
equivalente a UF 118,9057, que no fue
pagada a su vencimiento, el 05 de julio
de 2021. Como argumentos de derecho,
alude a los artículos 1437, 1438, 1545 y
1551 del Código Civil. A folio 41, por re-
solución de fecha 25 de julio de 2024, se
ordenó notificar la demanda conforme
lo dispuesto en el artículo 54 del C.P.C.,
lo que se efectuó con fecha 25, 26 y 27 de
octubre de 2024, mediante publicaciones
en Diario El Mercurio de Santiago, y
con la publicación en el diario Oficial de
fecha 02 de noviembre de 2024. A folio
55, se tuvo por contestada la demanda
en rebeldía. A folio 73, consta el acta de
la audiencia de conciliación. A folio 74,
se recibió la causa a prueba. A folio 89,
se citó a las partes a oír sentencia. Con
lo relacionado y considerando: Pri-
mero: Que, como se dijo, comparece Se-
bastián Ignacio Fernández Del Pino,
abogado, en representación de Banco de
Crédito e Inversiones, deduciendo de-
manda de cobro de pesos, en procedi-
miento ordinario de menor cuantía, en
contra de Sandra Otilia Torres Correa,
y pide que se acoja la demanda, y se
condene a la demandada a pagar la can-
tidad de $ 3.614.862, más la cantidad
equivalente a UF 118,9057, más inte-
reses y costas; todo conforme los argu-
mentos referidos en la expositiva, que
se dan por reproducidos, por economía
procesal, para todo efecto legal. Se-
gundo: Que la demandada no contestó
la demanda, y se mantuvo en rebeldía
durante todo el proceso. Tercero: Que,
con el objeto de justificar sus dichos, la
demandante rindió la siguiente prueba
documental, custodiada en Secretaría
del Tribunal bajo los N°s 6124-2022 y
4920-2024: 1.- Pagaré (Sin Protesto)
Cuota Fija, Tasa Fija $, emitido el 28 de
agosto de 2019, a la orden de Banco de
Crédito e Inversiones, suscrito por San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de $ 3.614.862, pagadero en 24 cuotas
mensuales, desde el 22 de noviembre de
2019. La firma del suscriptor, fue autori-
zada ante notario público, con fecha 28
de agosto de 2019. 2.- Pagaré (Sin Pro-
testo) Cuota Fija, Tasa Fija UF, emi-
tido el 16 de junio de 2020, a la orden de
Banco de Crédito e Inversiones, suscrito
por Felipe Alejandro Bahamondes
Beiza, en representación del acreedor, y
éste en representación del deudor, San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de UF 118,9057, pagadero en 60 cuo-
tas mensuales, desde el 05 de julio de
2021. La firma del suscriptor, en la cali-
dad en que compareció, fue autorizada
ante notario público, con fecha 27 de ju-
lio de 2020. Cuarto: Que, la demandada
no rindió prueba. Todo conforme los ar-
gumentos referidos en la expositiva, que
se dan por reproducidos, por economía
procesal, para todo efecto legal. Se-
gundo: Que la demandada no contestó
la demanda, y se mantuvo en rebeldía
durante todo el proceso. Tercero: Que,
con el objeto de justificar sus dichos, la
demandante rindió la siguiente prueba
documental, custodiada en Secretaría
del Tribunal bajo los N°s 6124-2022 y
4920-2024: 1.- Pagaré (Sin Protesto)
Cuota Fija, Tasa Fija $, emitido el 28 de
agosto de 2019, a la orden de Banco de
Crédito e Inversiones, suscrito por San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de $ 3.614.862, pagadero en 24 cuotas
mensuales, desde el 22 de noviembre de
2019. La firma del suscriptor, fue autori-
zada ante notario público, con fecha 28
de agosto de 2019. 2.- Pagaré (Sin Pro-
testo) Cuota Fija, Tasa Fija UF, emi-
tido el 16 de junio de 2020, a la orden de
Banco de Crédito e Inversiones, suscrito
por Felipe Alejandro Bahamondes
Beiza, en representación del acreedor, y
éste en representación del deudor, San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de UF 118,9057, pagadero en 60 cuo-
tas mensuales, desde el 05 de julio de
2021. La firma del suscriptor, en la cali-
dad en que compareció, fue autorizada
ante notario público, con fecha 27 de ju-
lio de 2020. Cuarto: Que, la demandada
no rindió prueba. Previsto en los artícu-
los 1437 y siguientes, 1489 y siguientes y
1698 del Código de Civil; 144, 170 y 254
del Código de Procedimiento Civil, Se
Declara: I. Que, se acoge la demanda
de cobro de pesos intentada a folio 1, en
los términos referidos en el motivo
séptimo final. II. Que, se condena en
costas a la demandada. Lo que notifico
a Sandra Otilia Torres Correa, Run
22.189.739-0. La Secretaria.

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-112-2025, caratulada
’Toledo/’, por sentencia de fecha 13 de
noviembre de 2025, se declara interdicta
por causa de demencia a doña Sonia del
Carmen Medel Astete, Run 5.856.637-3,
quien queda definitivamente privada de
la libre administración de sus bienes,
designándose como curadora definitiva
general de sus bienes y representante a
doña Rose Mary Esmerita Toledo Me-
del, Run 12.381.347-2, elevándose de la
obligación de rendir fianza y de la fac-
ción de inventario solemne. La Secreta-
ría.

EXTRACTO AUDIENCIA DE PA-
rientes. El Primer Juzgado Civil de
Puente Alto, en causa Rol V-62-2026, ca-
ratulados ’González’, sobre procedi-
miento de interdicción por demencia de
doña María Cristobalina Reichmann Mi-
randa, C.I. N° 5.432.148-1, a solicitud de
su hijo don Jonnatan David Osvaldo
González Reichmann, C.I. N° 16.692.862-1,
con fecha 29 de enero de 2026, cita au-
diencia de parientes de doña María Cris-
tobalina Reichmann Miranda, a reali-
zarse el día 04 de marzo de 2026, a las
09:30 horas, la cual se llevará a efecto a
través de la plataforma Zoom, con el si-
guiente link de conexión https://zoom.us/
j/8405458534 ID: 8405458534, sin perjuicio
de que la interesada, si careciera de me-
dios, podrá comparecer a dependencias
del Tribunal, ubicado en calle Domingo
Tocornal N° 143, primer piso, Puente
Alto, en la fecha y hora citada.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa Rol V-174-2025, caratulada
’Venegas/’, sobre declaración de inter-
dicción, por resolución de fecha 26 de
enero de 2026, se citó a audiencia de dis-
capacitado y a continuación a audiencia
de parientes de la presunta interdicta
doña Sara del Tránsito Saavedra Var-
gas, Rut 7.583.727-5, para que comparez-
can a la audiencia del día 18 de febrero
de 2026, a las 11:00 horas, la que se rea-
lizará de manera telemática a través de
la plataforma virtual Zoom a continua-
ción de la audiencia de la discapacitada,
en el siguiente link de conexión: https://
pjud-cl.zoom.us/j/92487409059?pwd=
6ojW2mBmb0WwLSFu7NvqrkjqPw3
ZUb.1 ID de la Reunión: 924 8740 9059.
Código de Acceso: 363950.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA
veinte de enero de diciembre de dos mil
veintiséis, el Segundo Juzgado Civil de
San Miguel, en autos sobre declaración
de interdicción y nombramiento de cu-
rador, caratulados ’Valderrama/’, causa
rol V-227-2025, cita a los parientes de la
presunta interdicta Mercedes Rosa
Silva Fuentes , CI N° 5.100.142-7, a fin de
que comparezcan a la audiencia que se
realizará el día 25 de febrero de 2026 a
las 11:00 horas, en las dependencias del
Tribunal, ubicado en Av. Salesianos
1180, San Miguel, Región Metropolitana.
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-57-2025, caratu-
lada ’Mancilla’, sobre interdicción por
demencia, por sentencia de fecha 09/10/
2025, rectificada por resolución de fecha
06/11/2025, se declaró en Interdicción de-
finitiva por demencia a Samantha Pris-
cilla Sandaña Mancilla, cédula de iden-
tidad N° 21.693.117-2, y se designó a Cris-
tina del Carmen Mancilla Ojeda, cédula
de identidad N° 14.040.303-2, como cura-
dora general y definitiva, eximiéndole
de la obligación de rendir fianza y de
extender escritura pública de la senten-
cia.

NOTIFICACIÓN 2° JUZGADO DE FA-
milia De Santiago. En causa Rit
C-6603-2025, sobre Divorcio por culpa ca-
ratulada ’Troncoso/Campos’, se ordenó
notificar por aviso extractado la de-
manda, y proveídos a don Ociel Víctor
Campos González, Run 7.774.596-3, domi-
cilio desconocido. Demandante: María
José De Lourdes Troncoso González,
Run 11.835.577-6, solicitando se decrete
el divorcio por culpa. A lo principal:
Por admitida a tramitación demanda de
divorcio unilateral por falta imputable
al otro. Traslado. Comparezcan las
partes a la audiencia preparatoria que
se celebrará a través de la plataforma
Zoom el día 24 de abril de 2026, a las
10:30 horas. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Las partes
podrán asistir presencialmente o conec-
tarse vía videoconferencia. La ID y Con-
traseña de la reunión se encontrarán
disponibles en la causa el día anterior a
la audiencia, en un certificado con un
link/ vínculo de internet mediante el
cual se podrán conectar. A la causa se
accede desde el portal del Poder Judi-
cial, www.poderjudicial.cl, utilizando la
Clave Única que se obtiene en el Servi-
cio de Registro Civil. Si la parte no tiene
accesibilidad técnica para conectarse a
la audiencia remota o si desea compa-
recer personalmente conforme lo seña-
lado por el artículo 60 bis de la Ley N°
19.968, deberá hacerlo presente al Tri-
bunal dentro de los 5 días siguientes a la
presente notificación y podrá compa-
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recer presencialmente al tribunal ubi-
cado en calle General Mackenna N°
1477, Cuarto Piso, Santiago, debiendo
asistir al menos 30 minutos antes de la
audiencia. Se hace presente a las partes
que la prueba de testigos, declaración
de parte, y peritos sólo podrá rendirse
en dependencias del tribunal, conforme
lo dispuesto en el artículo 60 bis de la
ley 19.968. El demandado deberá compa-
recer a la audiencia preparatoria repre-
sentado por un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968, en su
texto actual. Se hace presente a las
partes el derecho que tienen para de-
mandar de compensación económica de
acuerdo a lo establecido en el artículo 64
de la Ley de Matrimonio Civil. Las
partes deberán manifestar en la audien-
cia preparatoria los medios de prueba
de que piensan valerse en la audiencia
de juicio, indicando los documentos, tes-
tigos y otras pruebas a ofrecer. Aten-
dido lo dispuesto en el artículo 23 inciso
final de la Ley N° 19.968, en su texto ac-
tual, indíquese por las partes correo
electrónico, bajo apercibimiento de
serle notificadas por el estado diario to-
das las resoluciones que se dicten en lo
sucesivo en el proceso. Santiago, dos de
febrero de dos mil veintiséis.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1.409 piso 7, Santiago, Re-
gión Metropolitana, por resolución judi-
cial de fecha 15 de enero de 2026, dic-
tada en los autos caratulados ‘Banco
Santander-Chile S.A./Méndez’, causa
Rol C-9578-2025, se ha ordenado notificar
por avisos al demandado Fabricio Anto-
nio Méndez Segura, Rut 18.048.139-7, de-
manda ejecutiva que es del siguiente te-
nor: Rodrigo Ramírez León, abogado,
en mi calidad de mandatario judicial y
en representación, según acreditaré, de
Banco Santander- Chile, sociedad anó-
nima bancaria, representada legal-
mente por don Román Blanco Reinosa,
en su calidad de Gerente General, Inge-
niero Civil, pasaporte número PAK
752653, ambos domiciliados en calle
Bandera N° 140, comuna y ciudad de
Santiago, a US., respetuosamente, digo:
Vengo en interponer demanda ejecutiva
contra don Fabricio Antonio Mendez Se-
gura, comerciante, domiciliado en Pa-
saje Salvia N° 9398, La Florida y/o en
Tucumán N° 8851, La Cisterna, ambos
de la Región Metropolitana, de acuerdo
con los antecedentes de hecho y funda-
mentos de derecho que paso a exponer.
1.- Consta de la copia autorizada de la
escritura pública de contrato de Com-
praventa, Mutuo e Hipoteca que acom-
paño en el segundo otrosí, otorgada el 21
de febrero de 2023, ante el Notario
Público Titular de la Segunda Notaría
de Santiago, don Francisco Javier Leiva
Carvajal, que el Banco Santander-Chile
otorgó a don Fabricio Antonio Mendez
Segura, ya individualizado, dos présta-
mos de dinero, el primero por el equiva-
lente en moneda nacional a 1.785,8125.-
Unidades de Fomento, y el segundo por
el equivalente en moneda nacional a
1.125,8107.- Unidades de Fomento, am-
bos, por su equivalente en pesos moneda
legal a la fecha de la citada escritura,
con más interés real, anual y vencido
del 4,1%, cantidades que se obligó a res-
tituir en el plazo de 296 meses, por me-
dio de igual número de dividendos o
cuotas mensuales, vencidas y sucesivas,
venciendo la primera de cada una de el-
las el día uno de agosto de 2023. Así con-
sta en las cláusulas segunda, tercera y
cuarta del referido instrumento. En la
antedicha escritura de compraventa,
mutuo e hipoteca, referida en el N° 1
precedente, las partes convinieron que
se consideraría vencido el plazo de la
obligación y exigible ésta en su totali-
dad en el evento de que el deudor incur-
riese en mora o simple retardo en el
pago de cualquier dividendo o cuota de
capital y/o de intereses, devengando un
interés penal igual al máximo que la ley
permita estipular para operaciones rea-
justables. Es lo cierto que la mutuaria
no dio cumplimiento a su obligación de
pago respecto de los dividendos deveng-
ados a partir de enero de 2025, respecto
del primer mutuo y a partir de febrero
de 2025, respecto del segundo mutuo,
razón por la cual adeuda a mi represen-
tado por concepto de capital, la canti-
dad de 2.846,9825.- unidades de fomento.
Cabe hacer presente que la expresada
cantidad de 2.846,9825.- Unidades de Fo-
mento representan al 07 de mayo de
2025 la suma de $ 111.376.546.-, según el
valor de la unidad de fomento para el
indicado día que fue de $ 39.120,91.- por
unidad. 2.- Atendido lo anterior y como
ambos créditos se encuentran impagos,
por el presente acto mi representado
viene en hacer exigible el total adeu-
dado, que asciende a la cantidad de
2.846,9825.- Unidades de Fomento repre-
sentan al 07 de mayo de 2025 la suma de
$ 111.376.546.-, por concepto de capital,
más intereses lucrativos devengados y
con más los intereses penales, desde sus
respectivas fechas de mora y hasta la
íntegra solución de lo adeudado y sus
accesorios. 3.- Las referidas obliga-
ciones constan de título ejecutivo, por
constar de escritura pública, la referida
obligación es líquida, actualmente exigi-
ble y su acción no está prescrita. Por
tanto, en mérito de lo expuesto, docu-
mentos que se acompañan y lo dispuesto
en los artículos 434 números 2 y 4 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, Ruego A US. se sirva tener por in-
terpuesta la presente demanda ejecu-
tiva, disponiendo se requiera de pago y
se despache mandamiento de ejecución
y embargo contra don Fabricio Antonio
Mendez Segura, ya individualizado, por
la cantidad equivalente a la fecha de
pago de 2.846,9825.- Unidades de Fo-
mento representan al 07 de mayo de
2025 la suma de $ 111.376.546.- , por con-
cepto de capital, más intereses lucrati-
vos devengados e intereses penales, y
con más las costas de la causa, dispo-
niendo que en definitiva se siga adelante
la ejecución hasta la íntegra solución de
lo adeudado y sus accesorios. En el pri-
mer otrosí, señala bienes para la traba
del embargo. En el segundo, acompaña
documentos. En el tercero, acredita per-
sonería. En el cuarto, se exhorte. En el
quinto, se tenga presente dirección de
correo electrónico. En el sexto, patroci-
nio y poder. Resolución provee la de-
manda: 11 de julio de 2025: A lo princi-
pal: Despáchese. Al primer otrosí:
Téngase presente. Al segundo otrosí:
Por acompañado mutuo hipotecario con
firma electrónica avanzada, con cita-
ción. Al tercer otrosí: Téngase presente
y por acompañada personería con firma
electrónica avanzada, con citación. Al
cuarto otrosí: Exhórtese vía interconex-
ión al Juzgado de turno en lo Civil de
San Miguel, solo hasta la traba del em-
bargo tramítese por persona habilitada.
Al quinto otrosí: Téngase presente cor-
reo electrónico y estese a lo dispuesto
en el Artículo 49 del Código de Procedi-
miento Civil. Al sexto otrosí: Téngase
presente. Mandamiento: 11 de julio de
2025. Un ministro de Fe requerirá de
pago a don Fabricio Antonio Mendez Se-
gura, en calidad de deudor principal
para que, en el acto de la intimación,
pague al Banco Santander Chile, o a
quién sus derechos representen, la can-
tidad de 2.846,9825 Unidades de Fo-
mento, equivalente al día 07 de mayo de
2025, a la suma de $ 111.376.546.-, más
intereses y costas de que es deudor
según consta en autos. No verificado el
pago en el acto del requerimiento
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Notificación por avisos.
Resolución de 15 de enero de 2026 recti-
ficada por resolución de 03 de febrero de
2026. Atendido el mérito de autos y de
conformidad con lo dispuesto en el Artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil notifíquese por avisos la demanda y
su proveído. Confecciónese un extracto
de la demanda deducida y de su resolu-
ción por el Señor Secretario del Tri-
bunal, publicándose tres veces en días
distintos en el diario ‘El Mercurio’ y por
una sola vez en el ‘Diario Oficial’ el día
1 o 15 del mes, o al día siguiente si en
aquel no se publicare. Para efectos del
requerimiento de pago, cítese a la parte
ejecutada para que concurra personal-
mente ante el Señor Secretario del Tri-
bunal en las dependencias del mismo
ubicado en Huérfanos 1409 piso 7, al
quinto día hábil siguiente a la última
publicación, a las 09:00 horas o al día
hábil siguiente, en caso de recaer en día
sábado. Coordínese con el Señor Secre-
tario del Tribunal la autorización del ex-
tracto respectivo al correo electrónico
del tribunal jcsantiago2@pjud.cl con co-
pia al Señor Coordinador a la casilla pa-
salazar@pjud.cl, y efectuadas las publi-
caciones respectivas, acompáñense las
mismas con a lo menos dos días antela-
ción a la carpeta electrónica. Cumpla el
ejecutante con informar a la Secretaria
del Tribunal y al Señor Coordinador vía
correo electrónico, la fecha exacta en la
cual tendrá lugar el llamado a requeri-
miento de pago para efectos de ser in-
cluido en la agenda diaria del Tribunal,
bajo apercibimiento de no ser practi-
cado si no se hiciere. Así está ordenado
en los autos caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile S.A./ Méndez’, causa rol
C-9578-2025, del 2° Juzgado Civil de San-
tiago. El Secretario.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, Santiago, en autos
rol C-8436-2025 caratulados ‘Banco Itau
Chile S.A./W Ingenieros SpA’, juicio eje-
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cutivo, con fecha 24/12/2025 ordenó notifi-
cación por avisos demanda y proveído
que se extractan mediante tres avisos
en periódico de circulación nacional, El
Mercurio de Santiago, y una publicación
en el Diario Oficial. Demanda de fecha
13/06/2025, en lo principal: Jaime Ga-
briel Velásquez Navarro, abogado, do-
miciliado en Compañía 1390, Of. 2403,
comuna de Santiago, correo electrónico:
Abogados@velasquezycia.com, en repre-
sentación judicial, de fuente conven-
cional por mandato que consta en un
otrosí, de Banco ItaúChile, sociedad
anónima bancaria del giro de su deno-
minación, con domicilio en Av. Rosario
Norte N° 660, comuna de Las Condes, a
Us. con respeto decimos: Banco Itaú
Chile, es acreedor de W Ingenieros SpA,
del giro de su denominación, que ha sido
obligada mediante su(s) represen-
tante(s) legal(es) don(a) Andrés Mauri-
cio Alarcón Palominos, ignoro su(s)
ocupación(es) actual(es), y a su vez es
acreedor de don(a) Andrés Mauricio
Alarcón Palominos, ignoro su(s) ocupa-
ción(es) actual(es), todos con domici-
lio(s) en Avenida Providencia 385 dpto/
casa 52, de la comuna de Providencia y
en Presidente Riesco 385, piso 7, de la
comuna de Las Condes, acreencia que
consta del título que individualizo a con-
tinuación: pagaré suscrito a la orden de
mi mandante por W Ingenieros SpA con
fecha 02 de junio de 2023 por la suma de
$ 37.336.002, por concepto de capital.
Esta obligación devengaría un interés
del 1,36% mensual, a contar de la fecha
de este pagaré. Según lo establecido en
el referido pagaré, el capital adeudado
más los intereses se pagarían en 48 cuo-
tas mensuales, iguales y sucesivas, de $
1.154.286 cada una, con vencimientos los
días 2 de cada mes, siempre que fueran
hábiles bancarios, ya que, si no lo ten-
drían al día hábil bancario siguiente, lo
que debe tenerse presente al examinar
el título y contraponerlo a las fechas in-
dicadas en esta demanda. La primera
de dichas cuotas venció el 02 de enero
de 2024. Cabe resaltar también que, esti-
pulado en el mencionado pagaré, el deu-
dor se obligó a destinar los recursos cre-
diticios recibidos del banco a refinan-
ciar deudas garantizadas por el fondo y
además a facilitar al acreedor el control
del destino de dichos recursos. Ahora
bien, juntamente con el pago en cada
vencimiento de capital e intereses o de
solo intereses, los deudores se obligaron
a pagar la comisión legal del 1% anual,
sobre el saldo de capital garantizado,
por concepto de utilización del fondo de
garantía para pequeños empresarios
(Fogape), y que en el presente caso as-
ciende al 80% del capital adeudado. Adi-
cionalmente, se estableció en dicho do-
cumento que en caso de mora o simple
retardo en el pago de todo o parte del
capital y/o intereses, el banco tiene la
facultad de hacer exigible de inmediato
el total del saldo insoluto a esa fecha, el
que desde ese momento se considera de
plazo vencido y devenga a favor del
acreedor, o quien su derecho repre-
sente, el interés máximo convencional
que rija durante la mora o el simple re-
tardo. Dicho pagaré fue avalado por
don(a) Andrés Mauricio Alarcón Palo-
minos quien además se constituyó en co-
deudor solidario de la suscriptora. Es el
caso que el deudor no pagó la cuota de
capital e intereses que vencía el día 03
de marzo de 2025 razón por la que
Banco Itaú Chile viene en hacer exigible
el total del capital insoluto que asciende
al 03 de marzo de 2025, a la suma de $
31.191.229, correspondiente a la amorti-
zación de las últimas 34 cuotas impagas,
al que debe adicionarse intereses a tasa
máxima convencional desde el día si-
guiente al vencimiento impago, ya refe-
rido, hasta el día de solución total. Las
firmas del suscriptor y aval del referido
pagaré fueron autorizadas por notario
público, según consta del mismo título
acompañado en un otrosí de esta de-
manda. La deuda consta de un título
ejecutivo, es líquida, actualmente exigi-
ble y su acción ejecutiva no está pres-
crita. Por tanto; en mérito de lo ex-
puesto y lo dispuesto en el artículo 434
n° 4 del código de procedimiento civil,
ley 18.010 sobre operaciones de crédito
de dinero y demás disposiciones legales
aplicables, a us. Pido, tener por inter-
puesta Demanda en juicio ejecutivo en
contra de w ingenieros spa, represen-
tada legalmente por Andrés Mauricio
Alarcón Palominos en su calidad de sus-
criptor(a) y deudor(a), así como en con-
tra de don(a) Andrés Mauricio Alarcón
Palominos, en su calidad de aval, fiador
y codeudor(a) solidario(a), todos ya in-
dividualizado(s), ordenando se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra, por la deuda ya detallada
que asciende al 03 de marzo de 2025, a
la suma de $31.191.229 correspondiente a
la amortización de las últimas 34 cuotas
impagas, a la que debe adicionarse inte-
reses a tasa máxima convencional
desde el día siguiente al vencimiento de
la cuota impaga y hasta el día de solu-
ción total, más las costas, incluyendo
además la comisión legal por concepto
de utilización del fondo de garantía para
pequeños empresarios, que corresponde
al 1%; y en definitiva acoger la pre-
sente demanda ejecutiva, ordenando, se
siga adelante la ejecución hasta hacerse
a nuestro representado entero y cum-
plido pago de todo lo adeudado. Primer
Otrosí: señala bienes para la traba del
embargo y designa depositario provi-
sional; Segundo otrosí: acompaña docu-
mentos con citación y solicita custodia;
Tercer otrosí: patrocinio y poder.
Cuarto otrosí: forma de notificación.
Quinto otrosí: téngase presente. Sexto
otrosí: delega poder. Resolución de fe-
cha 3 de julio del 2025, ordena despa-
char mandamiento: al primer otrosí:
téngase presente. Al segundo otrosí: por
acompañado pagaré, custódiese.
téngase presente y por acompañada
personería con firma electrónica avan-
zada, con citación. Al tercer otrosí:
téngase presente. Al cuarto otrosí:
téngase presente correo electrónico y
estese a lo dispuesto en el artículo 49 del
código de procedimiento civil. Al quinto
otrosí: téngase presente. Al sexto
otrosí: téngase presente. Cuantía $
31.191.229 más la comisión legal del 1%
anual para el Fogape. Custodia N°
6282-2025.- /cpt. Mandamiento de fecha 3
de julio de 2025: un ministro de fe re-
querirá de pago a W Ingenieros SpA, re-
presentada legalmente por don Andrés
Mauricio Alarcón Palominos, en calidad
de deudor principal y en contra de don
Andrés Mauricio Alarcón Palominos, en
su calidad de aval, fiador y codeudor so-
lidario para que, en el acto de la intima-
ción, pague al Banco Itaú Chile, o a
quién sus derechos representen, la suma
de $ 31.191.229 más la comisión legal del
1% anual para el Fogape, más intereses
y costas de que es deudor según consta
en autos. No verificado el pago en el
acto del requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Escrito de fecha 10/12/2025, solicita noti-
ficación por avisos. Resolución de fecha
24/12/2025: a folio 38, al escrito de 24 de
diciembre de 2025 (folio 38): a lo princi-
pal y al otrosí, atendido el mérito de au-
tos y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 54 del código de procedi-
miento civil notifíquese por avisos la de-
manda y su proveído. Confecciónese un
extracto de la demanda deducida y de
su resolución el cual será autorizado por
el señor secretario del tribunal, pu-
blicándose tres veces en días distintos
en el Diario ‘El Mercurio’ y por una
sola vez en el ‘Diario Oficial’ el día 1 o
15 del mes, o al día siguiente si en aquel
no se publicare. El referido extracto de-
berá ser presentado a través de la ofi-
cina judicial virtual, utilizando el vín-
culo habilitado especialmente para tal
efecto. Para efectos del requerimiento
de pago, cítese a la parte ejecutada
para que concurra personalmente ante
el señor secretario del tribunal en las
dependencias del mismo ubicado en
Huérfanos 1409, piso 7, al quinto día
hábil siguiente a la última publicación,
a las 09:00 horas o al día hábil siguien-
te, en caso de recaer en día sábado.
Cumpla el ejecutante con informar a
la secretaria del tribunal y al señor
coordinador a los correos electrónicos
abecerra@pjud.cl y pasalazar@pjud.cl,
la fecha exacta en la cual tendrá lugar
el llamado a requerimiento de pago
para efectos de ser incluido en la
agenda diaria del tribunal, bajo aperci-
bimiento de no ser practicado si no se
hiciere.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
San Bernardo, en autos rol C-2349-2019
sobre designación juez partidor caratu-
lados, caratulados ’Bozzo con Ramos’,
por resolución de fecha 01/12/2025 se or-
denó notificar sentencia folio 149 a la de-
mandada María Angélica Ramos Cal-
derón cédula de identidad 9.350.762 -2 de
conformidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, Sentencia: Se de-
signa en calidad de Arbitro de Derecho
a don Edison Alberto Celis Medel, domi-
ciliado en Doctor Sótero del Río N° 508
oficina 831, Santiago, Fono 945736231,
correo electrónico edisoncelis.medel@g-
mail.com, a fin que se liquide comuni-
dad .Póngase en conocimiento de las
partes para que dentro de tercero día,
deduzcan oposición, si tienen alguna in-
capacidad legal que reclamar contra el
nombrado. El secretario.

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL
de la región metropolitana. Autos Rol
N9/2026, comparece doña Corina Merino
Carrasco, en representación de la Fede-
ración de Asociaciones de Funcionarios
de Salud Municipal de la Octava Región
Del Bío-Bío Ñuble, interponiendo recla-
mación electoral en contra de la elec-
ción de directorio realizada en la Confe-
deración Nacional de Funcionarios(as)
de la Salud Municipalizada (Confusam),
el día 6 de diciembre de 2025, por infrac-
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